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Por cada año: 0,10 puntos o parte proporcional que corres-
ponda por meses completos.

2.3 Otras actividades. En este apartado se valorarán las acti-
vidades científicas, docentes y de investigación y de cooperación al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud. La puntua-
ción máxima a otorgar por este apartado será de 5 puntos.

2.3.1 Por servicios prestados como docente con designación 
oficial, en materias relacionadas con las ciencias de la salud, por 
cada veinte horas de docencia: 0,10 puntos y hasta un máximo de 
1 punto.

2.3.2 Por trabajos científicos y de investigación directamente 
relacionados con la categoría a la que se concursa, hasta un máximo 
de 2 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios y tabla de valo-
ración: 

Difusión
 nacional

Difusión 
internacional

   

Publicación Revista  . . . . . . . . . . . . 0,25 0,50

Capítulo libro  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,30 0,60

Libro completo  . . . . . . . . . . . . . . . 1,00 2,00

 No se podrán valorar más de tres capítulos de un mismo libro.
2.3.3 Por presentación de comunicaciones o pósteres a con-

gresos sobre temas relacionados con la categoría a la que se con-
cursa, por cada comunicación o póster, debidamente acreditado: 
0,10 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

2.3.4 Por cada mes de servicios prestados como facultativo en 
programas de Cooperación Internacional en el ámbito de la salud, en 
puestos de carácter asistencial o de coordinación y dirección, en vir-
tud de Convenios o acuerdos de asistencia sanitaria organizados o 
autorizados por la Administración Pública, así como la actividad 
como médico voluntario tanto en el territorio nacional como interna-
cional. Por cada mes: 0,05 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

La máxima puntuación que se puede obtener por el apartado 2 
del presente baremo, es de 55 puntos independientemente de la 
forma de alcanzarlos. 

CONSEJO DE ESTADO
 4174 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, de la Presi-

dencia del Consejo de Estado, por la que se convoca 
concurso-oposición para la provisión, mediante pro-
moción interna, de plaza de personal laboral, Con-
serje Mayor.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 y siguientes 
del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de tra-
bajo y Promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo (B.O.E. de 10 de abril), el Capítulo V del Convenio 
Colectivo para el personal laboral del Consejo de Estado 2004-2006 
y las facultades que me confiere la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de 
abril, del Consejo de Estado y su Reglamento Orgánico, he resuelto:

Primero.–Convocar proceso selectivo para proveer, mediante 
concurso-oposición, por el turno de promoción interna, la plaza 
vacante de personal laboral del Consejo de Estado de Conserje 
Mayor, nivel 3, Grupo Profesional IV.

Segundo.–Las bases que desarrollan la convocatoria se expon-
drán en el tablón de anuncios de la planta baja del Consejo de 
Estado, calle Mayor n.º 79, 28013 Madrid.

Tercero.–El plazo de presentación de solicitudes será de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Presidente del Consejo de 
Estado, Francisco Rubio Llorente. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 4175 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, del Ayunta-

miento de Salobreña (Granada), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el B.O.P. de Granada número 250, de 31 de diciembre de 
2007, y en el B.O.J.A. de la Junta de Andalucía número 31, de 13 
de febrero de 2008, se publican las bases de la convocatoria para 
cubrir mediante concurso-oposición libre, una plaza de Arquitecto 
Técnico, de la escala de Administración Especial, subescala Técnica, 
clase Técnicos Medios.

La presentación de solicitudes será de veinte días naturales a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el BOE.

Los sucesivos anuncios serán publicados en el B.O.P. de Gra-
nada y tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Salobreña, 13 de febrero de 2008.–El Alcalde-Presidente, Jesús 
Avelino Menéndez Fernández. 

 4176 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2008, del Ayunta-
miento de Sant Pere de Ribes (Barcelona), referente 
a la convocatoria para proveer una plaza.

Se hace pública la convocatoria para cubrir, mediante el sistema 
de concurso-oposición libre, una plaza de Técnico Medio de Recursos 
Humanos, encuadrada en la escala de Administración Especial, sub-
escala Técnica, cuyas bases han sido publicadas íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona número 192, de 11 de 
agosto de 2007, y en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya 
número 5061, de 1 de febrero de 2008.

Las solicitudes para participar en el concurso-oposición se pre-
sentarán dentro del plazo de veinte días naturales a partir del día 
siguiente a esta publicación.

Sant Pere de Ribes, 13 de febrero de 2008.–El Alcalde, José 
Antonio Blanco Abad. 

 4177 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Càlig (Castellón), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la provincia número 16, de 2 de febrero 
de 2008, aparece publicada la convocatoria y bases específicas para 
la provisión, mediante concurso-oposición libre de una plaza de Auxi-
liar Administrativo, Escala de Administración General, subescala 
Auxiliar.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, a contar del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria, se 
publicarán en el Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de edic-
tos de este Ayuntamiento.

Cálig, 15 de febrero de 2008.–El Alcalde, José Anglés Sans. 

 4178 RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Alcalà de Xivert (Castellón), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» número 155, 
de 20 de diciembre de 2007, y el «Diario Oficial de la Comunidad 
Valenciana» número 5.680, de 15 de enero de 2008, se hacen públi-
cas las bases rectoras de la convocatoria para la provisión de una 
plaza que a continuación se detalla:

Denominación: Técnico de Administración General.
Número de plazas: Una.
Sistema de provisión: Turno libre, por oposición.
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
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El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les a partir del siguiente al de publicación de este extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publica-
rán en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Castellón».

Alcalà de Xivert, 18 de febrero de 2008.–El Alcalde, Francisco 
Juan Mars. 

 4179 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2008, del Ayun-
tamiento de Cambrils (Tarragona), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local, se aprobó la convoca-
toria que junto con las bases generales regirán los siguientes proce-
sos de selección:

Tres plazas de Agente de Policía Local a cubrir mediante el sis-
tema de concurso de movilidad administrativa. Las bases que regirán 
la convocatoria son las publicadas en el BOPT núm. 290, de 17 de 
diciembre de 2007, modificadas en el BOPT núm. 42, de 19 de 
febrero de 2008.

Las instancias se presentarán dentro del plazo de veinte días 
naturales, contado desde el siguiente a la publicación de la última 
convocatoria en el DOGC o BOE.

Cambrils, 19 de febrero de 2008.–El Alcalde, Robert Benaiges 
Cervera. 

UNIVERSIDADES
 4180 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2008, de la Univer-

sidad de Las Palmas de Gran Canaria, por la que se 
publica anuncio de convocatoria de concurso oposi-
ción libre para el ingreso en la Escala de Ingeniero 
Técnico.

En el «Boletín Oficial de Canarias» núm. 28, de 7 de febrero 
de 2008, aparecen publicadas las bases de la convocatoria para el 
ingreso en la Escala de Ingeniero Técnico de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, mediante concurso oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Las listas provisionales de admitidos y excluidos, la fecha y lugar 
de comienzo de los ejercicios y los miembros del Tribunal calificador 
se publicarán en el BOC. Las listas definitivas y todas las actuaciones 
objeto de publicación que se susciten durante el proceso, serán publi-
cadas en el tablón de anuncios del Edificio de Servicios Administrati-
vos, calle Murga, n.º 21, siendo éste determinante para el cómputo 
de los diferentes plazos. Asimismo, se publicará en la Delegación de 
esta Universidad en la isla de Lanzarote, plaza de la Constitución 
n.º 9, de la villa de Teguise.

No obstante, toda la información relativa a dicho proceso se publi-
cará, a efectos meramente informativos, en la siguiente dirección de 
internet: http:www.ulpgc.es/subdireccionpas/escalaingenierotecnico.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de febrero de 2008.–El Rector, 
José Regidor García. 

 4181 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2008, de la Uni-
versidad de Castilla-La Mancha, por la que se con-
voca concurso de acceso a plazas de cuerpos docen-
tes universitarios.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universi-
dades y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-

sos de acceso respectivos, y a tenor de lo establecido en los Estatutos 
de la Universidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decre-
to 160/2003, de 22 de julio («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» 
de 24 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo del Consejo de Gobierno 
de esta Universidad de fecha 6 de febrero de 2008, ha resuelto con-
vocar pruebas selectivas para la provisión de las plazas que figuran 
como anexo I a la presente Resolución, con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto); los Estatutos de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, aprobados por Decreto 160/2003, de 22 
de julio («Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 24 de julio); el Regla-
mento de los concursos convocados por la Universidad de Castilla-La 
Mancha para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios (aprobado por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2003 y 
publicado en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de 5 de abril 
de 2004), y, en lo no previsto, el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y la legislación general de funcionarios civiles del Estado.

1.2 El procedimiento de los concursos será independiente 
cuando se trate de proveer plazas de distinto cuerpo y área de cono-
cimiento.

1.3 El tiempo transcurrido entre la publicación de esta convo-
catoria en el «Boletín Oficial del Estado» y la resolución del concurso 
no podrá exceder de cuatro meses. A estos efectos, durante el mes 
de agosto no tendrán lugar actuaciones de la Comisión.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a las presentes pruebas selectivas los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en 
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los 
Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

De igual forma podrán participar en los concursos de acceso 
convocados los habilitados de nacionalidad extranjera no comunita-
ria, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 15.4 
del Real Decreto 774/2002.

b) Tener cumplido los dieciocho años y no haber cumplido los 
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico incom-
patible con el ejercicio de las funciones correspondientes a Profeso-
res de Universidad.

e) Acreditar estar habilitado para el cuerpo y área de que se trate 
conforme a lo establecido en el capítulo II del Real Decreto 774/2002. 
A dichos efectos, se considerarán habilitados para poder participar 
en concursos de acceso para el cuerpo y área de que se trate, los 
candidatos que reúnan los requisitos establecidos en los apartados 2, 
3 y 4 del artículo 15 del Real Decreto 774/2002.

En ningún caso podrán participar en los concursos de acceso 
quienes se hallen incursos en la prohibición contenida en el artícu-
lo 17.7 del Real Decreto 774/2002.

2.2 Los requisitos establecidos en la presente base deberán 
cumplirse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
instancias y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión.


